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Asunto: 13449
Origen: Cámara Representantes - Araújo Abimorad, Fernando; Argimón, Beatriz; Arrarte Fernández, Roberto; Berois Quinteros, Ricardo;
Borsari Brenna, Gustavo; Cardozo Ferreira, Julio; Chápper, Jorge; Da Silva, Sebastián; Gallinal, Francisco; González Alvarez, Carlos; Heber
Füllgraff, Arturo; Lacalle Pou, Luis Alberto; Lara Gilene, Julio C.; Leglise, Luis M.; Ortiz, Francisco; Penadés, Gustavo; Perdomo Gamarra,
Alberto; Rivero Saralegui, María Alejandra; Rodríguez, Ambrosio; Silveira, Julio C.; Trobo, Jaime Mario; Vidalín, Carmelo
Análisis: Créase un régimen especial de Certificados Especiales de Adeudo Estatal aplicable a todos los organismos y órganos mencionados
en el artículo 450 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987 (art.1º del TOCAF) con excepción de los Gobiernos departamentales para
el pago a acreedores cuyos créditos adeudados por uno de los Organismos citados superen la mitad del límite máximo de compra directa
ampliada (art.41 TOCAF). (art.1º). Contratos de adquisiciones de bienes o servicios con empresas privadas. (art.2º). La empresa acreedora del
organismo estatal, podrá usar el Certificado Especial de Adeudo Estatal entregado por este último, para el pago de cualquier obligación frente a
la DGI, al BPS o a la Dirección de Aduanas. (art.3º). Vencido el plazo para el pago del bien adquirido o de la prestación de servicio, y ante la
falta de entrega del certificado, será pasible el organismo de una conminación económica. (art.4º). El Certificado Especial de Adeudo Estatal, es
susceptible de ser tramitado por endoso. (art.5º)
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